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 Resumen 

Se presentan en forma comparada el monto y el modo en cómo se establece 
la remuneración bruta mensual asignada a las más altas autoridades de 
Gobierno en los casos de Australia, Chile, Colombia, Estados Unidos, 
Francia, México, Noruega, Reino Unido y Uruguay. Sin embargo, la 
complejidad del análisis radica en establecer una base de comparabilidad, 
entre sistemas políticos, formas de gobierno y concepciones jurídicas de la 
función pública.  
De los sistemas parlamentarios analizados, en los casos de Australia, 
Noruega y Reino Unido se crea una comisión independiente, de expertos, 
que recomienda a sus respectivos Parlamentos un cálculo del monto de la 
dieta o remuneración que deben percibir los  parlamentarios, y en relación a 
ella se determina una remuneración adicional a la vista de normas distintas 
para quienes ejercen funciones en el Gobierno.  En los sistemas 
presidenciales estudiados, tanto en Chile, Colombia, Estados Unidos, 
México, como en Uruguay, y en el tipo semi-presidencial de Francia, se pudo 
distinguir que la Administración Pública en estos casos se ejerce como una 
función centralizada, respecto de la cual se establece una escala 
remuneracional pública y generalizada para toda la estructura funcionaria, y 
que en relación a esta gradación se establecen bases de cálculo distintas 
según el nivel y la función que se asigna al cargo. 
De acuerdo a la comparativa realizada el Jefe de Gobierno que recibe la 
mayor remuneración mensual en bruto a precio internacional es el de Estados 
Unidos ($33.333 dólares PPA), seguido por Australia ($28.649 dólares PPA) 
y Uruguay ($25.494 dólares PPA). Según el análisis, los Jefes de Gobierno 
reciben en promedio una remuneración que es 1,9 veces superior a la del 
ministro de menor rango en el Gabinete, y 2,1 veces más alta que la dieta de 
un parlamentario. Asimismo, se pudo destacar que en los países 
latinoamericanos la brecha entre el salario del Jefe de Gobierno y el sueldo 
mínimo es la más elevada, y que los Jefes de Gobierno reciben una media 
de 6,8 veces el sueldo promedio para los países donde se dispone el dato. 
Finalmente, el Jefe de Gobierno chileno recibe en proporción 10,4 veces el 
PIB per Cápita nacional mensualizado, y los ministros de su Gabinete 
comparado al resto de los países reciben la segunda mayor proporción de 
remuneración respecto del PIB per Cápita nacional mensual. 
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Introducción 

El presente informe tiene por objetivo presentar grosso modo una estimación comparada de las remuneraciones 

asignadas a las más altas autoridades de Gobierno en diferentes países.  

La complejidad del asunto radica en establecer una base de comparabilidad, ya que en el nivel más alto de la 

conducción política de la Administración del Estado, realizada por el Jefe de Gobierno a través de los Ministerios, 

Departamentos o Secretarías de Estado se presentan serias diferencias entre sistemas políticos, formas de 

gobierno y concepciones jurídicas de la función pública.  

A modo general se consideraron cinco elementos de análisis respecto de los cuales se estableció la proporción 

entre la remuneración asignada a las más altas autoridades y los distintos parámetros de cálculo: sueldo mensual 

del Gabinete, dieta parlamentaria, sueldo mínimo legal, sueldo promedio y PIB per cápita.   

Cabe destacar que este documento ha sido elaborado a solicitud de parlamentarios del Congreso Nacional, bajo 

sus orientaciones y particulares requerimientos. El tema que aborda y sus contenidos están delimitados por los 

parámetros de análisis acordados y por el plazo de entrega convenido. No es un documento académico y se 

enmarca en los criterios de neutralidad, pertinencia, síntesis y oportunidad en su entrega. 

 

I. Estructura de ministerios según sistema de gobierno 

En términos muy generales, la literatura especializada concibe que los sistemas de gobierno de tipo presidencial 

presentan una rígida separación entre poderes del Estado, donde el Presidente de la República es elegido 

popularmente y concentra las facultades del Poder Ejecutivo ejerciendo al mismo tiempo como Jefe de Estado y 

Jefe de Gobierno, con atribución exclusiva para designar a sus ministros o secretarios de Estado quienes dependen 

única e individualmente de su autoridad y confianza. En tanto, en sistemas parlamentarios la separación de 

poderes es más flexible, el Poder Ejecutivo se ejerce en forma dual a través de un Jefe de Estado y un Jefe de 

Gobierno. La Jefatura de Gobierno la ejerce el Primer Ministro (también denominado Canciller o Presidente del 

Consejo), quien es miembro del Parlamento y está facultado a nombrar a sus ministros, quienes a su vez han sido 

electos en su mayoría como parlamentarios y responden a la confianza del Parlamento (Alcántara, 1986; Bobbio, 

Mateucci y Pasquino, 1995). Existen también formas de gobierno de carácter semi-presidencial, como en el caso 

francés donde el Presidente de la República designa al Primer Ministro, quien es el Jefe de Gobierno y tiene la 

atribución de proponer a los ministros y de formular la destitución del Presidente. En Francia se ha dado la práctica 

de nombrar ministros tanto a parlamentarios como a personas con destacada trayectoria en la sociedad civil (Vie 

Publique, 2018a). 

De este modo, un Gobierno ejerce su función Ejecutiva a través de delegaciones de poder y autoridad política que 

se canalizan en la conducción de diferentes instituciones, entre ellas los Ministerios, organizaciones 

departamentales que gestionan la red más amplia de servicios públicos. Los Ministerios pueden ser definidos 

como: 

Unidades especializadas en grandes áreas de acción política y gestión administrativa, en los que se integran 

diversas direcciones generales, órganos, a su vez especializados, de gestión administrativa sectorial. 

(Parada, 1993: 89) 

 

Cada Ministerio está a cargo de un ministro, quien es “responsable de todo lo que en su respectivo ramo se ordena” 

(Ossorio, 2013). No obstante, existen diferentes preeminencias entre los ministros y no todos forman parte del 
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Gabinete político del Primer Ministro o del Presidente de la República. Del mismo modo, no todos los ministros 

nombrados por un Gobierno tienen a su cargo un Ministerio. En sistemas parlamentarios y semi-presidenciales 

existen ministros sin cartera, quienes participan del Consejo de Ministros o Gabinete en representación de sectores 

políticos que aseguran el apoyo al Gobierno (Parada, 1993: 90). 

“Frecuentemente [son] nombrados para equilibrar la composición política del gabinete, y cuya misión es 

puramente asesora o encaminada a desempeñar ciertas funciones concretas que les son encomendadas por 

el Poder Ejecutivo o, en su caso, por el Primer Ministro (Ossorio, 2013: 593). 

 

Por tales motivos, se presenta la dificultad para establecer una base de comparabilidad entre los niveles de 

remuneración asignados a los altos cargos del sector público de diferentes países. Las remuneraciones del sector 

público por lo general se establecen en instrumentos jurídicos de múltiple naturaleza, desde textos de rango 

constitucional hasta decretos reglamentarios, y se componen de diferentes asignaciones pagaderas según 

responsabilidad y características del cargo. Según la OCDE, en el sector público “no existe una definición común 

de los puestos de gestión y el número de niveles de gestión varía entre los países y ministerios” (OCDE, 2018)1. 

En Chile, la Constitución Política establece en su artículo 33° lo siguiente: 

Artículo 33.- Los Ministros de Estado son los colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la 

República en el gobierno y administración del Estado. 

    La ley determinará el número y organización de los Ministerios, como también el orden de precedencia de 

los Ministros titulares. 

    El Presidente de la República podrá encomendar a uno o más Ministros la coordinación de la labor que 

corresponde a los Secretarios de Estado y las relaciones del Gobierno con el Congreso Nacional. (CPR, art. 

33). 

 

En particular la Ley N° 18.575 de Bases Generales de la Administración del Estado (DFL 1-19.653) establece al 

respecto: 

Artículo 22.- Los Ministerios son los órganos superiores de colaboración del Presidente de la República en 

las funciones de gobierno y administración de sus respectivos sectores, los cuales corresponden a los 

campos específicos de actividades en que deben ejercer dichas funciones. 

    Para tales efectos, deberán proponer y evaluar las políticas y planes correspondientes, estudiar y proponer 

las normas aplicables a los sectores a su cargo, velar por el cumplimiento de las normas dictadas, asignar 

recursos y fiscalizar las actividades del respectivo sector. 

    En circunstancias excepcionales, la ley podrá encomendar alguna de las funciones señaladas en el inciso 

anterior a los servicios públicos. Asimismo, en los casos calificados que determine la ley, un ministerio podrá 

actuar como órgano administrativo de ejecución. 

 

    Artículo 23.- Los Ministros de Estado, en su calidad de colaboradores directos e inmediatos del Presidente 

de la República, tendrán la responsabilidad de la conducción de sus respectivos Ministerios, en conformidad 

con las políticas e instrucciones que aquél imparta. 

    El Presidente de la República podrá encomendar a uno o más Ministros la coordinación de la labor que 

corresponde a los Secretarios de Estado y las relaciones del Gobierno con el Congreso Nacional. (Ley N° 

18.575 (DFL 1-19.653), arts. 22-23) 

 

 

                                                
1 Por este motivo, a nivel de países miembros de esta Organización, la comparación que realiza este organismo solo comprende 
niveles de alta dirección pública, que corresponden a las jefaturas que inmediatamente preceden a la figura del ministro. 
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II. Determinación de las remuneraciones de los cargos más altos de Gobierno 

A continuación se presenta la base jurídica respecto de la cual países con diferentes tipos de gobierno, 

parlamentario, semi-presidencial y presidencial determinan la remuneración de las más altas autoridades de 

Gobierno. Se seleccionaron los casos ilustrativos de Australia, Noruega y Reino Unido como parlamentarios, de 

Francia semi-presidencial y de Estados Unidos, Chile, Colombia, México y Uruguay como presidenciales, por 

encontrar mayor accesibilidad a las fuentes de información. 

En todos los casos analizados se estudió la composición del Gobierno en su más alta jerarquía, integrado por 

quien se desempeña en la Primera Magistratura en calidad de Jefe de Gobierno ya sea como Presidente de la 

República en sistemas presidenciales o Primer Ministro en sistemas parlamentarios, y las autoridades de confianza 

y autoridad política que le preceden, definidos en términos generales como ministros, independiente de la posición 

jerárquica que ocupen dentro del Gabinete o del nombre del cargo que le asigne la norma o la costumbre.  

En razón de la multiplicidad de cargos ministeriales asignados según cada país y forma de gobierno, estimamos 

una comparación en función de la realidad chilena, que contempla como autoridades de Gobierno al Presidente, 

Ministros y Subsecretarios con rangos y responsabilidades diferentes, y a partir de ello se identifica en la 

experiencia extranjera a quienes desempeñen un rol similar a estas funciones. 

Así, en aquellos países donde existe una categoría amplia de funciones y roles ministeriales, con o sin cartera 

ministerial a cargo, y a quienes por responsabilidad se les asigna remuneraciones diferenciadas, se adoptó la 

decisión de comparar la remuneración más elevada que corresponda al ministro que ejerce la posición preeminente 

después del Jefe de Gobierno, y se contrastó respecto de la remuneración más baja que recibe el ministro de 

menor rango en el Gabinete, demostrando el rango entre la remuneración máxima y mínima que puede recibir el 

equipo ministerial. 

En términos generales, se puede señalar que en los sistemas parlamentarios analizados en los casos de Australia, 

Noruega y Reino Unido se establece una comisión independiente de expertos que recomienda a sus respectivos 

Parlamentos un cálculo del monto de la dieta o remuneración que deben recibir los parlamentarios, y se determina 

una remuneración adicional a la vista de normas distintas para quienes ejercen funciones en el Gobierno, sean el 

Primer Ministro o el resto de su Gabinete.  

En los sistemas presidenciales estudiados en esta oportunidad y en el tipo semi-presidencial de Francia, se pudo 

distinguir que la Administración Pública en estos casos se ejerce como una función centralizada, respecto de la 

cual se establece una escala remuneracional pública y generalizada para toda la estructura funcionaria, y que en 

relación a esta gradación se establecen bases de cálculo diferenciadas según el nivel y la función que se asigna 

al cargo.  

Australia 
Australia, país de la Commonwealth, posee un sistema parlamentario de Gobierno. La Constitución Política 

australiana establece un derecho de cada parlamentario a recibir 400 libras al año, en tanto que los ministros como 

miembros del Gobierno reciben un salario que no puede exceder las 12 mil libras al año (The Australian 

Constitution, section 48 y 66). No obstante, desde el año 1901 el Parlamento legisla sistemáticamente para definir 

el monto de la dieta que constituye el salario base de los legisladores, respecto del cual se calculan los porcentajes 

de remuneración adicional que reciben aquellos parlamentarios con cargos de Gobierno, así como otras 

asignaciones con carácter remuneracional (Parliament of Australia, 2018: 2). Con este fin se estableció en 1973 

un organismo independiente denominado Remuneration Tribunal cuyas facultades han sido modificadas en varias 

ocasiones y que está encargado de definir con base a la actual norma Parliamentary Business Resources Act 2017 

la remuneración y otras asignaciones pagaderas a los parlamentarios y a quienes ejerzan, vayan a ejercer o hayan 

ejercido un cargo de Gobierno (Parliament of Australia, 2018: 2). 
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De esta forma, el Remuneration Tribunal define y publica el salario base del parlamentario (senadores y 

representantes) que para el año 2019 corresponde a $211.250 dólares australianos anuales, valor respecto del 

cual se pagará un porcentaje adicional de acuerdo a la función ejercida, y cuya asignación distingue entre los 

ministros que integran el Gabinete y los que no, y los que desempeñan además alguna otra función de gestión en 

las cámaras legislativas. Así, la remuneración que recibe el Primer Ministro es un 160% mayor al sueldo base del 

parlamentario, que equivale a $45.771 dólares australianos mensuales, y un ministro australiano para 2019 según 

el cargo que desempeñe puede ir desde $33.008 mensuales hasta $27.727 mensuales en moneda local 

(Remuneration Tribunal, 2019). Para detalles y equivalencias ver Tabla Comparativa en siguiente capítulo. 

Noruega 

Noruega es una monarquía constitucional con un gobierno de tipo parlamentario. La remuneración de los 

parlamentarios así como de los miembros del Gobierno está determinada desde el año 1996 por una comisión de 

expertos integrada por tres miembros nombrados por el Parlamento (Stortinget), denominada Comisión de Salarios 

del Parlamento (Stortingets lønnskommisjon), cuya recomendación anual es aprobada en el Parlamento 

(Stortinget, 2018). La Comisión, cuyas reglas de funcionamiento se establecen por decisión del propio Stortinget, 

determinó que se fije una remuneración más alta al Primer Ministro (Statsministeren), que al resto de los miembros 

del Gobierno (regjerings-medlemmer) (Stortinget, 2018). Asimismo, desde el año 2004 se estableció que el Primer 

Ministro y el Presidente del Parlamento reciben el mismo salario, equivalente para este año a $144.640 coronas 

noruegas mensuales en bruto (Stortinget, 2019). Junto al Primer Ministro trabajan en el Gobierno los ministros 

(Statsråd), quienes son considerados regjerings-medlemmer y por ello reciben una remuneración equivalente a 

$117.506 coronas noruegas mensuales en bruto. En el Gobierno, los cargos y responsabilidades difieren según el 

origen del nombramiento y las funciones de liderazgo político que cumplen. Así, en el Gabinete se encuentran los 

Ministros (denominados Statsråd) y los Secretarios de Estado (Statssekretærene), en tanto fuera del Gabinete y 

con responsabilidad exclusiva ante el Primer Ministro se encuentran los Asesores Políticos (Politiske rådgivere). 

La remuneración de los Secretarios de Estado y de los Asesores Políticos la determina administrativamente la 

Oficina del Primer Ministro (Statsministerens kontor, 2019), la cifra asignada para las remuneraciones de estos dos 

ministros de rango inferior en el año 2018 era de $82.941 coronas noruegas mensuales en bruto para el primero, 

y de $62.393 para el segundo (Listerud, 2019). Para efectos de cálculo, estimamos el valor actual de la 

remuneración de estos dos ministros en razón del alza de 1,03% en la tasa de crecimiento de las remuneraciones 

asignadas a las autoridades de Gobierno en 2019.  

Reino Unido 

Reino Unido es una monarquía constitucional miembro de la Commonwealth y posee un gobierno de tipo 

parlamentario que en el año 2009 estableció un órgano independiente del Gobierno y la Legislatura denominado 

Independent Parliamentary Standards Authority (IPSA) a objeto de regular los gastos y costos de la gestión 

parlamentaria, definir el pago de las dietas y otras asignaciones parlamentarias, y entregar apoyo financiero para 

que los representantes desempeñen su función. El IPSA está integrado por un consejo de cinco miembros, entre 

ellos un juez retirado de la Corte Suprema, un auditor cualificado y un ex parlamentario (IPSA, 2019). 

El IPSA fue establecido por la norma Parliamentary Standards Act 2009 modificada a través de la Constitutional 

Reform and Governance Act 2010. Dicha modificación determina que el monto del salario del parlamentario será 

definido por el IPSA, y que éste podrá ser revisado el primer año de conformación de cada Parlamento o en 

cualquier otro momento que el organismo considere apropiado (Parliamentary Standards Act 2009, Section 4.4 y 

4A). Tras la decisión de reajustar el incremento anual de la dieta parlamentaria según los cambios y reajustes 

promedios del sector público, el IPSA anunció en febrero de 2019 que el salario anual de los parlamentarios se 

incrementaría un 2,7%, alcanzando las £79,468 libras anuales a partir del 1 de abril de este año (Kelly, 2019). 

Por su parte los ministros, en razón de la responsabilidad política adicional del cargo, reciben una asignación 

suplementaria a la dieta parlamentaria denominada salario ministerial, calculada según establece la Ministerial and 
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other Salaries Act 1997 y las recomendaciones que realiza el órgano independiente Senior Salaries Review Body 

(SSRB) encargado de revisar los pagos del Servicio Civil. No obstante, no todos los ministros reciben idéntica 

asignación ministerial, ésta se calcula según la responsabilidad del cargo y la cámara a la que pertenezca el 

representante, y pueden existir además ministros que no reciben remuneración. En el caso de los lores, quienes 

no reciben una dieta parlamentaria pero son elegibles para el pago de asignaciones parlamentarias en razón de 

su asistencia a las sesiones de la cámara alta, al momento de asumir un ministerio en el Gobierno no tienen 

derecho a reclamar dicha asignación parlamentaria y solo pueden recibir el salario ministerial (HoL, 2019). 

Así por derecho y en forma adicional a la dieta, los ministros reciben una asignación ministerial que varía según 

su posición jerárquica, desde el valor anual más alto definido para quien ostenta el rango más elevado en el 

Gabinete tras el Primer Ministro. De esta forma, ministros como el Chancellor of the Exchequer, quien es el jefe de 

las finanzas o quien se desempeñe como Secretary of State, reciben un salario ministerial de £71.090 libras 

anuales, en tanto quien ejerza como Minister of State recibe un salario ministerial adicional de £34.087 libras 

anuales, y en el rango de menor jerarquía quienes se desenvuelven como Parliamentary Secretary o Parliamentary 

Under-Secretary of State reciben una cifra adicional de £24.477 libras anuales, mientras que quienes ejerzan de 

líder de partido en el Gobierno o Government Whip también recibe un salario ministerial adicional de £19.880 libras 

anuales. 

Francia 

En el caso de Francia, sistema semi-presidencial, las remuneraciones de los altos cargos de Gobierno se 

establecen a partir del año 2012 en un decreto cuyo fin es determinar la forma de cálculo de la remuneración bruta 

mensual y de las asignaciones adicionales de las autoridades, asimilándolos a la categoría de funcionarios públicos 

fuera de escala (catégorie “hors échelle”).  

De esta forma el Decreto N° 2012-983 del 23 de agosto de 2012 establece que el Presidente de la República y los 

miembros del Gobierno reciben un salario bruto mensual que como máximo es el doble del promedio entre la 

remuneración más baja y la más alta que reciben los funcionarios de la categoría fuera de escala. Esta 

remuneración se suplementa además con una asignación o subsidio de residencia equivalente al 3% de este 

monto, y otra asignación de función que corresponde al 25% de la suma del salario bruto y la asignación de 

residencia (Décret n° 2012-983 du 23 août 2012, art. 1). Tanto la remuneración del Presidente de la República y 

del Primer Ministro es igual al monto del promedio más alto del salario bruto mensual definido previamente más 

un 5% adicional (Décret n° 2012-983 du 23 août 2012, art. 3). En el caso de los ministros y ministros delegados 

(ministres délégués) el salario bruto mensual se fija en 1,4 veces el promedio de las rentas mencionadas (Décret 

n° 2012-983 du 23 août 2012, art 2). La norma asigna un porcentaje idéntico de remuneración bruta de base al 

Presidente de la República y al Primer Ministro, pero hace la diferencia respecto de los miembros del Gabinete en 

una tasa más alta establecida en términos equivalentes para ministros y ministros delegados, y una tasa inferior 

para los secretarios de Estado. En términos jurídicos no existen jerarquías entre los ministros, pero en la práctica 

se diferencian porque los ministros tienen a su cargo un departamento ministerial, los ministros delegados 

desempeñan ciertas funciones en relación directa con el Primer Ministro o con otros ministros, y los secretarios de 

Estado pueden tener funciones similares a las de un ministro delegado, pero no participan del Consejo de Ministros 

si no reciben convocatoria directa (Vie Publique, 2018b). 

Para obtener los parámetros oficiales respecto de las cifras sobre las cuales se realizan los cálculos establecidos 

en la norma se recurrió al sitio especializado en reclutamiento público de Francia denominado Emploitheque.org, 

que publica tablas con datos de escalafón, índice y montos salariales de base actualizados a marzo de 2019. Así, 

tras los cálculos se obtuvo que el Presidente de la República y el Primer Ministro ganan en forma idéntica un monto 

mensual de $15.204 euros, ministros y ministros delegados tienen una remuneración de $10.136 euros y 

secretarios de Estado reciben un monto de $9.629 euros. 
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Chile 

Chile, país con sistema presidencial de Gobierno, el Presidente de la República tiene la facultad exclusiva de 

nombrar y remover a su voluntad a los ministros de Estado, subsecretarios y otras autoridades del país 

(Constitución Política, art. 32). Los Ministros de Estado son los colaboradores directos e inmediatos del Presidente 

de la República en el gobierno y administración del Estado, para ello una ley regula el orden de precedencia de 

los Ministros titulares (Constitución Política, art. 33), y en caso que por algún impedimento temporal el Presidente 

de la República no pudiere ejercer su cargo, le subrogará, con el título de Vicepresidente de la República, el 

Ministro titular a quien corresponda de acuerdo con el orden de precedencia legal (Constitución Política, art. 29).  

Las remuneraciones del sector público se encuentran establecidas en la Escala Única de Sueldos (EUS), según 

determina el Decreto Ley N° 249 de 1973, que determina un sueldo base y algunas asignaciones salariales. No 

obstante, según el Manual de Remuneraciones de la Contraloría General de la República las rentas “se encuentran 

reguladas de acuerdo al sistema de remuneraciones al cual se encuentran afectos” (CGR, 2014:4), por tal motivo 

para su determinación se consideran diferentes variables desde el cargo que se ocupa, el grado, las funciones y 

el servicio al cual se encuentra adscrito la respectiva planta de personal, así como un conjunto de otras 

asignaciones especiales establecidas en forma legal que determinan desde la asignación profesional, los gastos 

de representación, la asignación por antigüedad, bonos y otros ingresos en relación a la actividad desarrollada.  

En virtud de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública, que entre otras materias determina que los 

órganos y servicios públicos que cumplen una función administrativa tienen la obligación de disponer de 

información pública en un sitio electrónico, el sitio web oficial Portal Transparencia publica los sueldos brutos 

mensuales de todos los funcionarios de cada repartición pública. En consideración a que Ley N° 21.126 sobre 

reajuste de los trabajadores del sector público no reajustó los sueldos de las más altas autoridades para el año en 

curso, se recurrió al Informe BCN “Remuneraciones de las principales autoridades y funcionarios del país” de junio 

de 2018 que establece un cálculo promedio de tres meses de la remuneración que recibe el Presidente y su 

gabinete. Así, se determinó que el Presidente de la República en promedio recibe una remuneración mensual en 

bruto de $9.681.545 pesos chilenos, los Ministros de Estado reciben en promedio un monto mensual bruto de 

$9.349.853 pesos chilenos y los Subsecretarios una cifra mensual en bruto de $8.887.910 pesos chilenos (BCN, 

2018). 

Colombia 
Colombia posee un sistema presidencial de Gobierno, donde el Presidente de la República es Jefe de Estado, Jefe 

del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa Poder Ejecutivo y tiene la facultad de nombrar y separar 

libremente a los Ministros del Despacho y los Directores de Departamentos Administrativos, quienes forman parte 

del Gobierno Nacional (Constitución Política, arts. 115 y 189). Los Ministros y los Directores de Departamentos 

Administrativos son los jefes de la administración en su respectiva dependencia, el colaborador directo del Ministro 

es el Viceministro, pero solo los Ministros pueden ser citados al Pleno de la Sala en las respectivas cámaras del 

Congreso, en tanto los Viceministros y los Directores de Departamentos Administrativos pueden ser citados a las 

comisiones legislativas (Constitución Política, art. 208). Las remuneraciones de las máximas autoridades del país 

se fijan en diferentes instrumentos denominados Escalas de Asignación Básica de los Empleos. Así, el 

Departamento Administrativo de la Presidencia tiene una escala exclusiva que fija la asignación bruta mensual del 

personal de esta repartición, incluida la del Presidente de la República, para quien se determina “una asignación 

básica igual a la que devenguen los miembros del Congreso de la República y el doble de los gastos de 

representación que estos perciban” (Decreto 1014 de 2019). La remuneración de Ministros y Directores de 

Departamentos Administrativos se establece en la Escala de Asignación Básica de los Empleos que sean 

desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva (Decreto 1011 de 2019).  

En relación a la dieta parlamentaria que reciben los congresistas la Constitución establece que: “La asignación de 

los miembros del Congreso se reajustará cada año en proporción igual al promedio ponderado de los cambios 
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ocurridos en la remuneración de los servidores de la administración central, según certificación que para el efecto 

expida el Contralor General de la República” (Constitución Política, art. 187), y a estos efectos el reajuste de julio 

de 2019 estableció un aumento de 4,5% en la asignación mensual para los miembros del Congreso (Decreto 1265 

de 2019). Según una estimación publicada en el sitio del Departamento de la Función Pública un congresista recibe 

una asignación básica de $7.916.660 pesos colombianos, una asignación adicional por gastos de representación 

de $14.074.068 pesos colombianos y una prima especial de servicios por $10.751.027 pesos colombianos.  

A partir de estas cifras y según establece la norma, el Presidente de la República percibe un salario mensual en 

bruto de $36.064.795 pesos colombianos, en contraste a la remuneración del mismo carácter que recibe el Ministro 

de Despacho equivalente a $18.278.346 pesos colombianos, y a la de los Viceministros que corresponde a 

$10.134.240 pesos colombianos (Función Pública, 2019). 

México 

En México, país federal con sistema presidencial, el Poder Ejecutivo de la Unión lo ejerce el Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, quien nombra ministros a los Secretarios de Estado y a los demás empleados de la 

Unión (Constitución Política, arts. 80 y 89). Según la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), 

las Secretarías de Estado forman parte de la Administración Pública Centralizada del país, y el Presidente de la 

República puede convocar a las reuniones de gabinete a los Secretarios de Estado y funcionarios de la 

Administración Pública Federal que él determine (LOAPF, arts. 2 y 7).  

De acuerdo al artículo 31° de la LOAPF, le corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecer 

las normas y emitir las autorizaciones y criterios para la contratación y las remuneraciones del personal y del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Por tal motivo, se expide un Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos cuyas reglas de operación se definen a través del Tabulador de Sueldos 

y Salarios aplicable al Presidente de la República y los Servidores Públicos de Mando, y el Tabulador de Sueldos 

y Salarios de los servidores públicos de la Administración Pública Federal. De esta forma, según el Manual de 

Percepciones 2018, según el cual ningún servidor público podrá recibir una remuneración mayor a la establecida 

para el Presidente de la República, salvo si aquel excedente es consecuencia del desempeño de varios empleos 

públicos (Secretaría de la Función Pública, Acuerdo 139/2018, art. 8 y 9) se determinan los límites máximos de la 

percepción ordinaria neta mensual por remuneración del personal. Así, se establecen los topes máximos del sueldo 

líquido mensual del Presidente de la República en $137.356 pesos mexicanos, de un ministro o Secretario de 

Estado en $135.488 pesos mexicanos y de un Subsecretario de Estado en $134.392 pesos mexicanos. Cifras que 

en bruto, según el Anexo 3A del Tabulador equivalen a un salario mensual de $155.835,26 pesos mexicanos para 

el Presidente, de $154.365,12 pesos mexicanos para el Secretario de Estado y de $ 153.140,00 pesos mexicanos 

para el Subsecretario de Estado públicos (Secretaría de Gobernación, Acuerdo 139/2018, Anexo 3A). 

Uruguay 

Uruguay es un país con sistema presidencial de Gobierno, donde el Poder Ejecutivo lo ejerce el Presidente de la 

República en actuación con los Ministros o el Consejo de Ministros (Constitución Política, art. 149). De acuerdo al 

Texto Ordenado de normas sobre Funcionarios Públicos (TOFUP) actualizado a 2010, son cargos políticos la 

Presidencia de la República, los Ministros de Estado y los Sub Secretarios de Estado en la jerarquía más alta del 

escalafón para el ejercicio de la función pública (TOFUP, art. 127). La base de cálculo para la determinación de 

las remuneraciones de Ministros y Subsecretarios se establece en el propio TOFUP, en tanto que la del Presidente 

de la República y sus unidades dependientes se determina excepcionalmente en una tabla de sueldos diferenciada 

(TOFUP, art. 183). De esta forma, la remuneración del Presidente de la República fijada actualmente como 

retribución del año 2018 corresponde en monto bruto mensual a $657.031 pesos uruguayos, en tanto la 

remuneración base que corresponde a Ministros y Subsecretarios se asigna por escalafón de la función pública a 

un valor bruto mensual de $254.431 pesos uruguayos, y para los Subsecretarios equivale a $216.266 pesos 

uruguayos mensuales en bruto. 
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Estados Unidos 

Estados Unidos de Norteamérica es un país federal con sistema presidencial, donde la función Ejecutiva la ejerce 

el Presidente de la República junto a su Gabinete integrado por el VicePresidente, los Secretarios jefes de los 

actuales 15 Departamentos de Estado y otros altos funcionarios como el Jefe de Gabinete de la Casa Blanca y 

directivos de agencias federales como Environmental Protection Agency, Office of Management and Budget, 

United States Trade Representative, Central Intelligence Agency, Office of the Director of National Intelligence, and 

Small Business Administration (White House, 2019). La Constitución de Estados Unidos en su Artículo 2, Sección 

1 establece que habrá una remuneración para quien ejerza la Jefatura de Estado y que no podrá ser reformada en 

ningún sentido durante el período que desempeñe las funciones para las que fue electo. Por su parte la legislación 

federal establecida en el US Code Título 3, Sección 102 se determina sobre la remuneración del Presidente que 

durante el período respecto del cual la persona resultó electa en el cargo se le pagará una remuneración anual de 

$400.000 dólares, y en forma adicional una asignación por gastos de $50.000 para el desempeño de sus funciones 

oficiales que no podrá ser considerada parte de los ingresos brutos del Presidente.  

Las remuneraciones de los Secretarios de los Departamentos de Estado y las más altas posiciones de Gobierno 

se aplican según se establece en The Executive Schedule (US Code Título 5, Sección 5311) cuya tasa de pago 

se ajusta según determina la Sección 5318 del Título 5 del US Code, modificada por Executive Order N° 13866 

(March 28, 2019). Así, el reajuste vigente para 2019 definió que el salario de los Secretarios de los Departamentos 

de Estado asignados a Nivel I del Executive Schedule reciben un pago anual de $ $213.600 dólares, en tanto los 

Deputy Secretary asignados a Nivel II del Executive Schedule reciben un pago anual de $ 192.300 dólares 

(Executive Order N° 13866, 2019). 

 

 

III. Análisis comparativo de los datos 
Para comparar las cifras recopiladas se utilizó como referencia el valor de paridad de la moneda de cada país a 

dólar de Estados Unidos del año 2019 según las cifras del Banco Central y se corrigió por el factor de conversión 

de Paridad del Poder Adquisitivo (PPA) al cociente de tipo de cambio del mercado del Banco Mundial al año 2018 

(último año para el que se dispone información). 

Los datos se contrastaron respecto de cinco elementos de análisis, a saber: sueldo mensual bruto del ministro de 

menor rango en el Gabinete, dieta parlamentaria, sueldo mínimo legal, sueldo promedio según la base de datos 

de la OECD y PIB per cápita según el Banco Mundial, que se presentan a continuación en cinco tablas y dos 

gráficos, construidos a partir de los siguientes parámetros. 

 Las remuneraciones de las autoridades de Gobierno se calcularon según lo dispuesto en la normativa 

revisada anteriormente, cuyo valor en moneda local se convirtió a precio de dólar norteamericano 

utilizando la paridad establecida por el Banco Central para el año 2019, y se corrigieron por el último factor 

de conversión de PPA al cociente de tipo de cambio del mercado disponible en el Banco Mundial, 

correspondientes al año 2018. 

 La dieta parlamentaria se determinó a partir del valor de la remuneración bruta asignada en 2019 de 

manera mensual a los representantes de la Cámara Baja  sin incluir asignaciones, de acuerdo a 

información oficial y los datos de la Base Parlamentaria elaborada con información oficial por equipo de la 

Biblioteca del Congreso Nacional (BCN, 2019).  

 El sueldo mínimo de cada país se determinó a partir de la base de datos Real minimum wages de 

OECD.Stat. Los casos de Noruega y Uruguay no están incluidos en la OECD, sin embargo para efectos 

del análisis se estimó una referencia. Respecto de Noruega, aunque no existe un salario mínimo legal 

establecido en carácter general para todos los trabajadores, sí existen mínimos salariales que aseguran 
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derechos a determinadas industrias, motivo por el cual, en este caso particular se utilizó el mínimo salarial 

establecido en 2019 para los trabajadores no calificados de la industria agrícola. En el caso de Uruguay, 

país que no es miembro de la Organización, se utilizó el valor del salario mínimo legal establecido 

oficialmente para 2019 al valor de dólar del mismo año y corregido por factor PPA. 

 El sueldo promedio de cada país se determinó utilizando la base de datos Average annual wages de 

OECD.Stat. En este caso no se pudo obtener el dato para Colombia y Uruguay porque no son países 

miembros de la Organización. 

 La referencia al PIB per cápita anual se estableció utilizando el PIB per cápita por paridad del poder 

adquisitivo (PPA) del Banco Mundial correspondiente a 2018, la última cifra disponible. 

En la Tabla N° 1 se presenta el valor de la remuneración asignada mensualmente a las diferentes autoridades. Al 

respecto, se puede señalar que comparativamente el Jefe de Gobierno de Estados Unidos es quien recibe una 

mayor remuneración mensual en términos bruto corregido a precios internacionales, seguido por Australia y 

Uruguay. Chile se ubica en la quinta posición.  

 

Tabla N° 1: Remuneración bruta asignada a autoridades mensualmente en 2019 (Valor en dólar año 2019 corregido por PPA) 

Países Jefe de Gobierno Ministro rango superior Ministro rango inferior Dieta parlamentaria 

 Australia  28.650  20.661 17.355 10.803 

 Chile  21.826 21.078 19.394 21.078 

 Colombia  24.763 12.551 6.959 21.514 

 Estados Unidos  33.333 19.717 16.025 14.500 

 Francia  18.613 12.409 11.788 6.884 

 México  16.602 16.445 16.315 11.226 

 Noruega  13.186 10.712 7.561 7.506 

 Reino Unido  18.069 17.136 11.307 9.045 

 Uruguay  25.495 9.873 8.392 7.347 

Fuente: Elaboración propia, con valor dólar anual del Banco Central y Factor de conversión de PPA del Banco Mundial 2018. 

En la gráfica siguiente, el Gráfico N° 1 presenta el monto de las remuneraciones mensuales en bruto, a valor dólar 

del año 2019 y corregidas por PPA (2018), ordenadas por Jefes de Gobierno. 
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Gráfico N° 1: Distribución de las remuneraciones brutas mensuales asignadas a autoridades de Gobierno 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

La Tabla N° 2 presenta el cociente entre la remuneración asignada a los Jefes de Gobierno y a los Ministros de 

rango superior respecto de la remuneración que recibe el Ministro de rango inferior. De los países analizados se 

obtiene que en promedio los Jefes de Gobierno reciben una remuneración que es 1,9 veces superior a la del 

ministro de menor rango en el Gabinete. En tanto un Ministro de rango superior recibe en promedio una 

remuneración que es 1,2 veces mayor a la del ministro de menor rango en el Gabinete. El Jefe de Gobierno de 

Colombia es quien recibe la remuneración más alta respecto del ministro de menor rango. El Jefe de Gobierno de 

Chile se ubica en la penúltima posición en esta relación. El ministro de rango superior colombiano es también quien 

recibe la remuneración más alta respecto del ministro de menor rango. El ministro de rango superior chileno se 

ubica en la antepenúltima posición en esta razón. 

Tabla N° 2: Relación entre las remuneraciones brutas mensuales asignadas a autoridades de Gobierno en razón del sueldo del 
ministro de menor rango en el Gabinete. (Año 2019) 

Países   Jefe de Gobierno 
2019  

 Ministro rango 
superior 2019  

 Ministro rango 
inferior 2019  

 Australia  1,65 1,19 1 

 Chile  1,13 1,09 1 

 Colombia  3,56 1,80 1 

 Estados Unidos  2,08 1,23 1 

 Francia  1,58 1,05 1 

 México  1,02 1,01 1 

 Noruega  1,74 1,42 1 

 Reino Unido  1,60 1,52 1 

 Uruguay  3,04 1,18 1 

Fuente: Elaboración propia 
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En la Tabla N°3 se exhibe la razón entre la remuneración bruta mensual asignada a las autoridades del Ejecutivo 

respecto de la remuneración que recibe un representante de la Cámara Baja asignada en bruto como dieta 

parlamentaria. Al respecto se puede indicar que en promedio un Jefe de Gobierno en los países analizados percibe 

2,1 veces la remuneración de un parlamentario, un ministro de rango superior tiene en promedio 1,4 veces la dieta 

de un parlamentario y un ministro de rango inferior gana en promedio 1,2 veces la dieta de un parlamentario. En 

este sentido, la magnitud más alta de la relación entre la remuneración del Jefe de Gobierno y un parlamentario 

se da en Uruguay mientras que la más baja se da en el caso de Chile. En nuestro país se da el caso que un 

ministro de rango superior recibe idéntica remuneración a la de un parlamentario, el Jefe de Gobierno recibe 1,04 

veces lo equivalente a la dieta parlamentaria y el ministro de rango inferior alcanza 0,92 veces el valor de una 

dieta.  

Tabla N° 3: Comparativa de las remuneraciones brutas mensuales asignadas a autoridades de Gobierno en relación a la dieta 
parlamentaria (Año 2019) 

Países   Jefe de Gobierno   Ministro rango superior   Ministro rango inferior  

 Australia  2,65 1,91 1,61 

 Chile  1,04 1,00 0,92 

 Colombia  1,15 0,58 0,32 

 Estados Unidos  2,30 1,36 1,11 

 Francia  2,70 1,80 1,71 

 México  1,48 1,46 1,45 

 Noruega  1,76 1,43 1,01 

 Reino Unido  2,00 1,89 1,25 

 Uruguay  3,47 1,34 1,14 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la Tabla N°3 se presenta la relación entre la remuneración bruta mensual asignada a las autoridades del 

Ejecutivo respecto del sueldo mínimo de cada país. El sueldo mínimo corresponde al valor legalmente establecido 

como retribución a una jornada laboral completa que considera derechos y obligaciones. En esta tabla las 

autoridades exhiben las brechas salariales más altas del estudio, observando que en los países latinoamericanos 

la brecha entre el salario del Jefe de Gobierno y el sueldo mínimo es la más elevada, siendo la distancia más alta 

la que se produce en México; en tanto, en los países europeos incluyendo Estados Unidos y Australia la brecha 

se acorta siendo Estados Unidos el país con una diferencia más marcada.  

Tabla N° 3: Comparativa de las remuneraciones brutas mensuales asignadas a autoridades de Gobierno en relación al sueldo 
mínimo (Año 2019) 

Países Jefe de Gobierno  Ministro rango superior  Ministro rango inferior  

Australia 14,34 10,34 8,69 

Chile 35,78 34,56 31,80 

Colombia 38,25 19,39 10,75 

Estados Unidos 26,53 15,69 12,75 

Francia 10,69 7,12 6,77 

México 91,05 90,20 89,48 

Noruega 6,18 5,02 3,54 

Reino Unido 10,81 10,25 6,77 

Uruguay 43,80 16,96 14,42 
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Nota: Los datos se obtuvieron de OECD.Stat, Noruega no posee un sueldo mínimo legal pero en su caso y el de Uruguay se 
calcularon especialmente a estos efectos. 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la Tabla N°4 se presenta la relación entre la remuneración bruta mensual asignada a las autoridades del 

Ejecutivo respecto del salario promedio en países OECD, motivo por el cual no se incluyen datos sobre Colombia 

ni Uruguay. La comparación respecto del salario medio se realiza en razón que ofrece una perspectiva aproximada 

de lo que un trabajador recibe en promedio por su jornada laboral completa, resultado de la división de las cuentas 

nacionales por concepto de remuneración respecto del total de empleados en la respectiva economía. En esta 

tabla se puede apreciar que en promedio las remuneraciones de los Jefes de Gobierno en estudio representan 6,8 

veces  el salario medio de los siete países con información disponible. El cociente más alto se presenta en los 

casos de Jefes de Gobierno de México, Chile y Australia, mientras que Noruega es el país con la proporción más 

baja El Jefe de Gobierno en Chile recibe una remuneración que es 9,66 veces el salario promedio del trabajador 

chileno, en tanto el ministro de rango superior alcanza un monto que es 9,32 veces esa cantidad y el ministro de 

rango inferior recibe 8,58 veces ese valor. 

Tabla N° 4: Comparativa de las remuneraciones brutas mensuales asignadas a autoridades de Gobierno en relación al salario 
promedio en países OECD (Año 2019) 

Países Jefe de Gobierno  Ministro rango superior  Ministro rango inferior  

Australia 6,44 4,65 3,90 

Chile 9,66 9,32 8,58 

Estados Unidos 6,34 3,75 3,05 

Francia 5,02 3,35 3,18 

México 12,22 12,11 12,01 

Noruega 3,11 2,52 1,78 

Reino Unido 4,84 4,59 3,03 

Fuente: Elaboración propia. Sin datos para Colombia y Uruguay.  

 

Finalmente, en la Tabla N° 5 se puede apreciar la relación entre la remuneración bruta mensual asignada a las 

autoridades del Ejecutivo respecto el PIB Per Cápita de cada país en términos mensuales. Al respecto se puede 

indicar que en los extremos de la tabla, Noruega, país de la lista con el PIB Per Cápita más alto, es aquel cuyas 

autoridades de Gobierno reciben en proporción la remuneración más baja en relación al PIB Per Cápita; mientras 

que Colombia, país de la tabla con el valor del PIB Per Cápita más bajo, sus autoridades de gobierno reciben en 

promedio una remuneración más alta y que para el caso del Jefe de Gobierno colombiano es 19,8 veces superior 

a su propio PIB Per Cápita mensual. Respecto de la situación de Chile destaca que el Jefe de Gobierno recibe en 

proporción 10,4 veces el PIB per Cápita mensual, posicionándose en el tercer nivel de la tabla y los ministros del 

Gabinete reciben en cada rango la segunda mayor proporción de remuneración en relación al PIB per Cápita 

mensual equivalente a 10 y 9,2 veces el PIB per Cápita mensual. 

Tabla N° 5: Comparativa de las remuneraciones brutas mensuales asignadas a autoridades en relación al PIB Per Cápita 
mensualizado según Banco Mundial 2018 (último año disponible) 

Países   Jefe de Gobierno 2019   Ministro rango superior 2019   Ministro rango inferior 2019  

 Australia                      6,7                      4,8                      4,0  

 Chile                    10,4                    10,0                      9,2  
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 Colombia                    19,8                    10,0                      5,6  

 Estados Unidos                      6,4                      3,8                      3,1  

 Francia                      4,9                      3,3                      3,1  

 México                    10,0                      9,9                      9,9  

 Noruega                      2,4                      2,0                      1,4  

 Reino Unido                      4,7                      4,5                      3,0  

 Uruguay                    13,0                      5,0                      4,3  

Fuente: Elaboración propia 

Y a modo de conclusión, el Gráfico N° 2 exhibe la relación entre los valores de las remuneraciones expresadas en 

dólar americano y el PIB Per Cápita mensual de cada país, donde se puede apreciar que los países 

latinoamericanos tienden a asimilar el valor de las remuneraciones de sus autoridades de Gobierno al valor del 

PIB Per Cápita mensual. 

Gráfico N° 3: Relación entre las remuneraciones brutas mensuales asignadas a autoridades de Gobierno en razón del PIB Per 
Cápita anual (Valor dólar, año 2019) 

 

Fuente: Elaboración propia 
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